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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 18210 ENMIENDAS de 2006 al Código Marítimo Inter-

nacional de Mercancías Peligrosas (Código 
IMDG) (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 304, de 21 de diciembre de 2005), adopta-
das el 18 de mayo de 2006, mediante Resolu-
ción MSC 205(81).

ENMIENDAS DE 2006 AL CÓDIGO MARÍTIMO
INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

(CÓDIGO IMDG) [RESOLUCIÓN MSC.205(81)]

RESOLUCIÓN MSC.205(81)
(ADOPTADA EL 18 DE MAYO DE 2006)

Adopción de enmiendas al Código Marítimo Internacional 
de Mercancías Peligrosas (código IMDG)

El Comité de Seguridad Marítima,
Recordando el artículo 28 b) del Convenio constitutivo 

de la Organización Marítima Internacional, artículo que 
trata de las funciones del Comité,

Tomando nota de la resolución MSC.122(75), mediante 
la cual adoptó el Código marítimo internacional de mer-
cancías peligrosas (en adelante denominado «el Código 
IMDG»), que ha adquirido carácter obligatorio en virtud 
del capítulo VII del Convenio internacional para la seguri-
dad de la vida humana en el mar, 1974, enmendado (en 
adelante denominado «el Convenio»),

Tomando nota asimismo del artículo VIII b) y de la 
regla VII11.1 del Convenio, que tratan del procedimiento 
de enmienda para modificar el Código IMDG,

Habiendo examinado, en su 81.° período de sesiones, 
las enmiendas al Código IMDG propuestas y distribuidas 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del 
Convenio,

1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) iv) del Convenio, las enmiendas al Código 
IMDG, cuyo texto figura en el anexo de la presente reso-
lución;

2. Decide que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) vi) 2 bb) del Convenio, las mencionadas 
enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio de 
2007, a menos que, con anterioridad a esa fecha, más de 
un tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio o 
bien un número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas 
mercantes combinadas representen como mínimo el 50% 
del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan 
notificado que recusan las enmiendas;

3. Invita a los Gobiernos Contratantes del Convenio 
a que tomen nota de que, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo VIII b) vii) 2) del mismo, las enmien-
das entrarán en vigor el 1 de enero de 2008, una vez que 
hayan sido aceptadas con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo 2 anterior;

4. Acuerda que los Gobiernos Contratantes del Con-
venio podrán aplicar las enmiendas anteriormente men-
cionadas en su totalidad o en parte, con carácter volunta-
rio, a partir del 1 de enero de 2007;

5. Pide al Secretario General que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) del Convenio, 
remita copias certificadas de la presente resolución y del 
texto de las enmiendas recogidas en el anexo a todos los 
Gobiernos Contratantes del Convenio;

6. Pide además al Secretario General que remita 
copias de la presente resolución y de su anexo a los 
Miembros de la Organización que no sean Gobiernos 
Contratantes del Convenio. 
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 Las presentes Enmiendas entraron en vigor de forma 
general y para España el 1 de enero de 2008, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo VII.b) vii).2) del Con-
venio SOLAS 1974.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 31 de octubre de 2008.–El Secretario General  

Técnico de Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Antonio Cosano Pérez. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, 
Y MEDIO RURAL Y MARINO

 18211 ORDEN ARM/3219/2008, de 5 de noviembre, 
por la que se modifica el anexo II del Real 
Decreto 1127/2003, de 5 de septiembre, por el 
que se desarrolla el Reglamento (CE) n.º 753/2002 
de la Comisión, de 29 de abril de 2002, que fija 
determinadas disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) n.º 1493/1999 del Consejo, en 
lo que respecta a la designación, denomina-
ción, presentación y protección de determina-
dos productos vitivinícolas.

El Reglamento (CE) número 1493/1999 del Consejo, de 
17 de mayo de 1999, por el que se establece la organización 
común del mercado vitivinícola, regula en el capítulo II de 
su título V, concretándolos en sus anexos VII y VIII, los 
aspectos básicos sobre la designación, denominación, pre-
sentación y protección de determinados productos de 
dicho sector.

Junto a ello, el Reglamento (CE) número 479/2008 del 
Consejo de 29 de abril de 2008, por el que se establece la 
organización común del mercado vitivinícola, se modifi-
can los Reglamentos (CE) número 1782/2003, (CE) número 
1290/2005 y (CE) número 3/2008 y se derogan los Regla-
mentos (CEE) número 2392/86 y (CE) número 1493/1999, 
establece en sus artículos 128 y 129, que se mantienen en 
aplicación las normas establecidas en el título V del Regla-
mento (CE) número 1493/1999 sobre prácticas y tratamien-
tos enológicos y designación, denominación, presenta-
ción y protección, hasta el 1 de agosto de 2009.

De acuerdo con lo dispuesto por el Reglamento (CE) 
número 753/2002 de la Comisión, de 29 de abril de 2002, 
que fija determinadas disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) número 1493/1999 del Consejo de 17 de 
mayo, en lo que respecta a la designación, denominación, 
presentación y protección de determinados productos 
vitivinícolas, muchas de las referencias a las indicaciones 
facultativas quedaron trasladadas a la competencia de los 
respectivos Estados miembros. Tal es el caso, por ejemplo 
de las menciones relativas a un color particular, al método 
de elaboración u obtención del producto, al nombre de la 
empresa, al embotellado, a una unidad geográfica mayor 
que la región determinada, al embotellado en la región 
determinada, entre otras. Por tanto, el empleo de dichas 
menciones facultativas por parte de los operadores de los 
distintos Estados miembros, queda condicionado a que 
se establezca una regulación, por parte de las Administra-
ciones Públicas de los Estados miembros, y que ésta se 
transmita a la Comisión Europea para conocimiento 
general.

El Real Decreto 1127/2003, de 5 de septiembre, por el 
que se desarrolla el Reglamento (CE) 753/2002 de la Comi-
sión, de 29 de abril de 2002, que fija determinadas dispo-
siciones de aplicación del Reglamento (CE) 1493/1999 del 
Consejo, en lo que respecta a la designación, denomina-
ción, presentación y protección de determinados produc-
tos vitivinícolas, resulta, de acuerdo con su contenido, 
igualmente aplicable en la presente regulación.

En aplicación de los artículos 13.1.c, 17 y 39.1.c del 
Reglamento (CE) número 753/2002, de la Comisión de 29 
de abril, se indican en el anexo II del Real Decreto 1127/2003, 
de 5 de septiembre, las condiciones de utilización de algu-
nas menciones relativas a un color particular.

Al respecto se ha recibido solicitud para incluir en el 
citado Real Decreto otras menciones relativas a un color 
particular.

La disposición final segunda del Real Decreto 1127/2003, 
de 5 de septiembre, habilita al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para, en el ámbito de sus competen-
cias, dictar cuantas disposiciones sean necesarias para su 
desarrollo y aplicación y, en particular, le faculta para 
incluir las menciones o, en su caso, las condiciones de 
uso adicionales de aquellas, autorizadas tanto por las 
comunidades autónomas como, en el caso de los vinos 
con indicación geográfica y de los vinos de calidad produ-
cidos en regiones determinadas (v.c.p.r.d.) de ámbito 
pluricomunitario, por el propio Ministerio.

Teniendo en cuenta que el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, ha sido suprimido conforme a la 
disposición final primera del Real Decreto 432/2008, de 12 
de abril, por el que se reestructuran los departamentos 
ministeriales, la habilitación indicada en el párrafo ante-
rior ha quedado asignada, de acuerdo con el citado Real 
Decreto, al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural 
y Marino.

Las comunidades autónomas y los sectores afectados 
han sido consultados para la elaboración de la presente 
Orden.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación del anexo II del Real 
Decreto 1127/2003, de 5 de septiembre, por el que se 
desarrolla el Reglamento (CE) número 753/2002 de la 
Comisión de 29 de abril de 2002, que fija determina-
das disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 
número 1493/1999 del Consejo, en lo que respecta a la 
designación, denominación, presentación y protec-
ción de determinados productos vitivinícolas.

El anexo II del Real Decreto 1127/2003, de 5 de sep-
tiembre, por el que se desarrolla el Reglamento (CE) 
número 753/2002 de la Comisión de 29 de abril de 2002, 
que fija determinadas disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) número 1493/1999 del Consejo, en lo 
que respecta a la designación, denominación, presenta-
ción y protección de determinados productos vitivinícolas 
queda sustituido por el anexo de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 5 de noviembre de 2008.–La Ministra de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, Elena Espinosa 
Mangana.


